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Santiago, 18 de mayo de 2023 

Señora  

Solange Berstein Jáuregui 

Presidenta 

Comisión para el Mercado Financiero 

Presente  

Ref.: Deposita Texto Refundido Reglamento Interno 
Fondo de Inversión Desarrollo Inmobiliario España Uno (en 
liquidación) 

             Registro Público de Depósito de Reglamentos Internos 
Señora Presidenta, 

 

Cumplo con informar que con esta fecha Toesca S.A. Administradora General de Fondos ha 

depositado el texto refundido del reglamento interno de Fondo de Inversión Desarrollo Inmobiliario 

España Uno, en liquidación (el “Fondo”) en el Registro Público de Depósito de Reglamentos Internos 

que lleva a cabo la Comisión para el Mercado Financiero. 

 

El texto refundido contiene las modificaciones al reglamento interno acordadas en la Asamblea 

Extraordinaria de Aportantes celebrada el día de hoy, las que comenzarán a regir a partir del décimo 

día hábil siguiente al depósito respectivo.  Las modificaciones acordadas consisten en la incorporación 
de una nueva letra (i) al Título I del reglamento interno que dispone lo siguiente: 

 

“(i) Beneficio en favor de la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile 

 
• En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 26 bis de la ley 20.712, los dineros obtenidos 

producto de la liquidación del Fondo que no hayan sido cobrados por los Partícipes dentro 
del plazo de cinco años contado desde la liquidación del Fondo, serán entregados a la Junta 

Nacional de Cuerpo de Bomberos de Chile, para su posterior distribución a los Cuerpos de 

Bomberos de Chile. Para tal efecto y una vez transcurrido un año desde que los dineros no 

hubieren sido cobrados por los Partícipes, la Administradora procederá a mantener dichos 

dineros en depósitos a plazo reajustables para su posterior entrega, con sus respectivos 

reajustes e intereses, si los hubiere, a la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile. 

 

• En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 38 bis de la ley 20.712, las cuotas de 
partícipes fallecidos que no hayan sido registradas a nombre de los respectivos herederos o 

legatarios dentro del plazo de 10 años contado desde el fallecimiento del partícipe 
respectivo, serán liquidadas por la Administradora en cumplimiento con las disposiciones del 

Reglamento Interno del Fondo.   La Administradora entregará los dineros provenientes de la 

liquidación de dichas cuotas a la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile para su 

posterior distribución a los Cuerpos de Bomberos del país.    

 

• En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 80 bis de la ley 20.712, los dividendos y 
demás beneficios en efectivo no cobrados por los respectivos partícipes dentro del plazo de 

cinco años contado desde la fecha de pago determinada por la Administradora, serán 
entregados a la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile para su posterior 
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distribución a los Cuerpos de Bomberos del país.  Para tal efecto y una vez transcurrido el 

plazo de un año contado desde que los dineros no hubieren sido cobrados por los respectivos 
partícipes, la Administradora mantendrá dichos dineros no cobrados en depósitos a plazo 

reajustables, debiendo entregar dichos dineros, con sus respectivos reajustes e intereses, a 

la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile.” 

 

  

 

Sin otro particular y quedando a su entera disposición para cualquier aclaración que estime oportuna, 

le saluda muy atentamente.   

 

 

  

Carlos Antonio Saieh Larronde 

Gerente General  

Toesca S.A. Administradora General de Fondos 


